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tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Local comercial en calle Miguel de Mañara, 9,
de esta capital, finca número 11.671, del Registro
de la Propiedad número 8 de Sevilla.

Valorado en 40.000.000 de pesetas.

Dado en Sevilla a 14 de enero de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Sebastián Moya Sanabria.—El Secreta-
rio.—4.943.$

TERRASSA

Edicto

Doña Francesca Martínez Sánchez, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de
Terrassa,

Hago saber: Que en los autos de sumario hipo-
tecario número 328/1998, seguido ante este Juzgado
a instancia de Caixa d’Estalvis i Pensions de Bar-
celona, contra la finca especialmente hipotecada por
«Construcciones FJ, Sociedad Limitada», por reso-
lución del día de la fecha he acordado, a petición
de la parte actora, sacar a pública subasta, bajo
las condiciones que se dirán y demás previstas en
los artículos 131 y concordantes de la Ley Hipo-
tecaria y de su Reglamento, anunciándose con veinte
días de antelación el bien que asimismo se dirá,
por primera vez y por el tipo pactado en la escritura
de constitución de hipoteca, que posteriormente se
fijará, el día 30 de marzo de 1999, a las once horas;
y de resultar ésta desierta, por segunda vez e igual
término, con rebaja del 25 por 100 de dicho tipo,
el día 30 de abril de 1999, a las once horas, y
asimismo, de resultar desierta, por tercera vez, por
igual término y sin sujeción a tipo, el día 31 de
mayo de 1999, a las once horas; que tendrán lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la subasta el precio
de valoración asignado en la escritura de consti-
tución de hipoteca, que es el de 37.750.000 pesetas.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores acreditar haber efectuado la consig-
nación previa, al menos, del 20 por 100 del res-
pectivo tipo, en la cuenta de depósitos y consig-
naciones abierta por este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», sito en esta ciu-
dad, calle Portal de San Roque, número 29, debien-
do hacerse constar como número de procedimiento
los siguientes dígitos: 08730001832898, sin cuyo
requisito no serán admitidos, y devolviéndose, tan
pronto sea disponible el saldo, dichas consignacio-
nes a sus respectivos dueños, excepto la que corres-
ponda al mejor postor, la cual se reservará en depó-
sito como garantía del cumplimiento de su obli-
gación y, en su caso, como parte del precio de
la venta.

Tercera.—No se admitirá postura alguna inferior
al tipo de subasta, pudiéndose hacer el remate en
calidad de ceder a un tercero.

Cuarta.—Las cargas y/o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Los licitadores deberán conformarse
para su examen con los títulos y certificación regis-
tral obrantes en la Secretaría del Juzgado, sin que
puedan exigir otros.

Bien objeto de subasta

Urbana 2. Local comercial de la planta sótano 1,
denominado local número 1.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3
de Terrassa al tomo 2.470, libro 814 de la sección 1.a

de Terrassa, folio 17, finca número 33.015, ins-
cripción cuarta de hipoteca.

Dado en Terrassa a 8 de enero de 1999.—La
Magistrada-Juez, Francesca Martínez Sánchez.—La
Secretaria.—4.903.$

TOMELLOSO

Edicto

Don Gerardo Paños García, Secretario de este
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen los
autos precitados, entre las partes suprarreferencia-
das, en los que se ha dictado la siguiente resolución:

«Providencia.—Juez señora Risueño Arcas.
En Tomelloso a 1 de diciembre de 1998.

Dada cuenta: El anterior escrito presentado por
la actora únase a los autos de su razón, y, conforme
a lo solicitado en el mismo, se acuerda sacar a
la venta en primera y pública subasta la finca objeto
de litis en este procedimiento, subasta que se cele-
brará el día 26 de marzo de 1999, a las diez treinta
horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la subasta el con-
signado en el informe pericial que obra en autos,
y no se admitirá postura inferior a los dos tercios
del mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, los lici-
tadores deberán consignar previamente una cantidad
igual, por lo menos, el 20 por 100 del tipo, en
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado,
abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de
Tomelloso, con el número 1409000015030497.

Tercera.—Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, que se depositarán en la Mesa
del Juzgado con el resguardo que acredite haber
efectuado el depósito previo a que se refiere la con-
dición anterior.

Cuarta.—El acreedor demandante podrá concurrir
a la subasta como postor y mejorar las posturas
que se hicieren, sin necesidad de consignar cantidad
alguna.

Quinta.—No se podrá ceder el remate a terceros,
a excepción del actor acreedor.

Sexta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

Séptima.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Para el supuesto de que resultara desierta la pri-
mera subasta se señala para que tenga lugar la segun-
da el día 26 de abril de 1999, a las diez treinta
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo que será el 75 por 100 del de aquélla,
no admitiéndose posturas inferiores a los dos tercios.

Y, caso de resultar también desierta dicha segunda
subasta, se celebrará una tercera subasta en las mis-
mas condiciones que la segunda pero sin sujeción
a tipo, el día 26 de mayo de 1999, a las diez treinta
horas.

Anúnciese la celebración de las subastas con vein-
te días de antelación, cuando menos, mediante edic-
tos que se publicarán en el tablón de anuncios de
este Juzgado y en el “Boletín Oficial” de la provincia
y “Boletín Oficial del Estado”, que se entregarán
con sus correspondientes oficios al Procurador de
la parte actora para que cuide de su diligenciado.

Notifíquese la presente resolución a las partes,
a los efectos oportunos.

Así lo manda y firma su señoría. Doy fe.»

Entiéndase que si alguno de los días anteriormente
señalados para subastas fuere feriado, dicho acto
se celebrará al siguiente día hábil, a la misma hora.

Bien que se subasta

Vivienda, casa unifamiliar, ubicada en la calle
Herencia, número 9, de Socuéllamos, con superficie
de 520 metros cuadrados.

Datos registrales: Se halla inscrita en el Registro
de la Propiedad de Tomelloso, con los números
de finca 19.550 y 19.551.

Tipo de primera subasta: 9.400.000 pesetas.

Dado en Tomelloso a 1 de diciembre de 1998.—El
Secretario, Gerardo Paños García.—4.816.$

TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

Don Juan Antonio Toro Peña, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Torre-
jón de Ardoz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 130/1994, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Español de Cré-
dito, Sociedad Anónima», contra doña María Gon-
zález Blanco, «Polimueble, Sociedad Anónima», en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
16 de marzo de 1999, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 2705/0000/17/0130/94, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 27 de abril de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 25 de mayo
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.
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Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Finca número 832. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Alcalá de Henares número 1,
al tomo 3.513, libro 7, folio 182.

Tipo de licitación: 1.804.000 pesetas.
2. Finca número 830. Inscrita en el Registro

de la Propiedad de Alcalá de Henares número 1,
al tomo 3.513, libro 7, folio 178.

Tipo de licitación: 1.830.000 pesetas.
3. Finca número 828. Inscrita en el Registro

de la Propiedad de Alcalá de Henares número 1,
al tomo 3.513, libro 7, folio 178.

Tipo de licitación: 1.796.000 pesetas.

Dado en Torrejón de Ardoz a 15 de enero de
1999.—El Magistrado-Juez, Juan Antonio Toro
Peña.—El Secretario.—4.685.$

TORRELAVEGA

Edicto

Doña María Ángeles Salvatierra Díaz, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de
Torrelavega,

Hago saber: Que en el procedimiento de los regu-
lados en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, segui-
do ante este Juzgado bajo el número 131/1995,
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, presentado por el Procurador don Fer-
mín Bolado Gómez, para la ejecución de la hipoteca
constituida por «Nortecon, Sociedad Anónima», se
ha acordado sacar a pública subasta la finca que
más adelante se dirá.

La subasta se celebrará en la Sala de Vistas de
este Juzgado, sita en la plaza Baldomero Iglesias,
número 3, el día 5 de abril de 1999, a las doce
treinta horas, sirviendo de tipo la cantidad de
12.847.000 pesetas. No habiendo postura admisible
ni solicitud de adjudicación por parte del deman-
dante, se celebrará segunda subasta, en el mismo
lugar y hora, el día 5 de mayo de 1999, sirviendo
de tipo el 75 por 100 de la valoración. De repetirse
las expresadas circunstancias en esta segunda, se
celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día
4 de junio de 1999, a las doce treinta horas, en
el mismo lugar.

Las subastas se celebrarán en la forma y con
las condiciones establecidas en el artículo 131 de
la Ley Hipotecaria.

Las consignaciones legalmente exigidas para
poder intervenir en ellas, deberán hacerse en la cuen-
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado,
en la entidad «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», de esta ciudad, cuenta número 3890, clave
18, que se fija en el 20 por 100 del tipo del remate.

Los autos y la certificación registral a que se refiere
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.
Se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

El presente escrito servirá de notificación a la
deudora, si resultare negativa la notificación inten-
tada en forma personal.

En caso de ser festivo alguno de los días señalados
para las subastas, se celebrará al siguiente día hábil
a la misma hora.

Finca objeto de subasta
Vivienda dúplex, tipo C, con frente a la calle Julián

Ceballos, señalada con el número 29, dispuesta al
sur, así como a la calle Alonso Astúlez. Inscrita
al tomo 989, libro 464, folio 91, finca número
48.957.

Valor, 12.847.000 pesetas.

Y para su obligatoria publicación, expido el pre-
sente edicto facultado ampliamente a su portador
a efecto de su diligenciado en Torrelavega a 24
de diciembre de 1998.—La Secretaria, María Ángeles
Salvatierra Díaz.—4.796.$

TRUJILLO

Edicto

Doña María Pilar Martínez Gamo, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Trujillo,

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en
autos de juicio de menor cuantía, seguidos ante este
Juzgado con el número 42/1998, a instancia de
doña María Teresa Mínguez Díaz y cinco más, repre-
sentados por la Procuradora doña María Teresa Díaz
Muñoz, contra don Pedro Luis Peña Mínguez y
dos más, representados por la Procuradora doña
Cristina Redondo Mena, se saca a la venta en públi-
ca subasta, por término de veinte días, la finca que
luego se dirá y propiedad de todos los interesados,
cuyas subastas se celebrarán en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en plaza Mayor, sin número,
señalándose para la primera el día 12 de abril de
1999, sirviendo de tipo el de valoración; para la
segunda, caso de quedar desierta la anterior, el día
10 de mayo de 1999, sirviendo de tipo el anterior
con rebaja del 25 por 100, y caso de quedar desierta
se señala para la tercera subasta el día 7 de junio,
sin sujeción a tipo, y todas ellas a las diez treinta
horas, bajo las siguientes condiciones generales:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo de valoración, que
es de 14.000.000 de pesetas.

Segunda.—Para tomar parte en las subastas deberá
consignarse previamente en la Cuenta de Depósitos
y Consignaciones, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya
de Trujillo, cuenta número 1179.0000.15.42.98, el 20
por 100, por lo menos, de dicho tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, y podrán hacerse posturas
desde el anuncio de las subastas hasta su celebración
por escrito, en pliego cerrado, depositando junto a
aquél, el resguardo de haber efectuado la consig-
nación en la citada entidad bancaria.

Bien objeto de subasta

Urbana.—Casa en esta ciudad y su calle Afuera,
número 3, de gobierno. Se compone de piso bajo
y alto, con una superficie de 9 metros de fachada
por 20 de fondo. Linda: Por la derecha, entrando,
con los herederos de don Pedro Quesada; izquierda,
otra de doña Teresa Spina Collazos, y fondo, con
dicha última casa (según escritura).

En la actualidad los linderos son: La vivienda
número 1 es propiedad de don Rodrigo Martín Pou-
sech y la número 5 de don Manuel Vivas Sánchez.

La finca se encuentra pendiente de inscripción
y catastrada a nombre de don Mariano Mínguez
Muñoz.

Dado en Trujillo a 14 de enero de 1999.—La
Juez, María Pilar Martínez Gamo.—El Secreta-
rio.—4.770.$

TUDELA

Edicto

Doña Amaya Aznar Blanco, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Tudela,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 282/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Atlántico, Sociedad
Anónima», contra don Domingo Galán Sánchez,
doña María Nieves Pabollet Ochoa, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 20 de abril de 1999, a las
once treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-

ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 3181000018028298, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de mayo de 1999, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de junio
de 1999, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Casa de planta baja y primera, sita en calle de
la Paz, sin número, de Mélida, unidad sobre terreno
que ocupa una extensión superficial de 344 metros
50 decímetros cuadrados. La planta baja de la casa
está integrada por la parte de la vivienda, concre-
tamente la zona llamada de día, y se distribuye en
vestíbulo, estar-comedor-cocina, lavadero, aseo, des-
pensa y porche, y tiene una extensión superficial
construida de 76 metros 79 decímetros cuadrados
y útil de 66 metros 82 decímetros cuadrados y a
la misma se accede desde la calle a través de unas
escaleras exteriores que dan acceso al porche y éste
a su vez a esta planta. La planta primera está inte-
grada por las restantes piezas que completan la
vivienda.

El resto del terreno se destinada a patio y jardín,
situado a la derecha e izquierda y fondo de la vivien-
da. Linda: Al frente, calle de su situación; a la dere-
cha, entrando, izquierda y fondo, terreno comunal.
Inscrita al tomo 2.554, libro 34, folio 44, finca 1.846.

Tipo de subasta: 7.500.000 pesetas.

Dado en Tudela a 24 de diciembre de 1998.—La
Secretaria, Amaya Aznar Blanco.—4.773.$

ÚBEDA

Edicto

Doña Mercedes Gómez Henares, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Úbeda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 116/1998, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Entidad Macrum, Sociedad
Limitada», contra «Santey, Sociedad Limitada», en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término


